
INFORME LLUVIA PARA LA VIDA  

 

Elaboración: Ing. Erika Fernanda Pinzón Martínez. 

El programa “Lluvia para la vida” es un programa realizado por -Corporación autónoma regional- 

CAR, que beneficia a la comunidad de la zona rural del municipio de Funza, que se encuentre en el 

sisben en los niveles de A, B y C. Este programa incentiva el aprovechamiento y recolección de agua 

lluvia a través de prácticas de autogestión y aprendizaje que permiten el uso eficiente del agua 

potable como medida de adaptación al cambio climático. 

Las personas beneficiadas en el programa fueron 23 personas de las veredas: EL HATO CASA 

BLANCA, SIETE TROJES, EL COCLI Y LA FLORIDA. 

El programa conto con tres momentos, el primer momento se realizó el día 13 de julio y el día 31 de 

agosto donde la funcionaria de la CAR realizo la capacitación sobre el uso eficiente del agua, de 

cuidado y del buen manejo del recurso hídrico y, además, instrucciones de la tenencia del tanque y 

su respectiva instalación, además de concientizar a la comunidad beneficiada, estas capacitaciones 

se realizaron en las instalaciones institucionales del municipio de Funza.  

En el segundo momento, se realizó en el predio de Pozo Hondo el día 18 de agosto, predio del 

municipio adquirido para la restauración ecología con miras a la investigación, conservación y 

preservación de flora y fauna del humedal Guali, para contribuir al corredor ambiental, por lo que 

se sembraron alrededor de 110 individuos, entre las especies de Arrayan, Roble, Mangle, Sauce, 

Tibar, Nogal, Hayuelo, además con la comunidad se realizó limpieza de los residuos que se 

encontraban en la zona, y además el mantenimiento a caminos.  

El momento tres, se realizó la capacitación de la instalación y la entrega de los tanques, con 

accesorios y juego de canaletas, la entrega se realizó el día 6 de noviembre, en las instalaciones de 

la secretaria de Ambiente y Bienestar Animal, en el municipio de Funza. 

Para por último la CAR verifica la instalación y la puesta en marca de cada uno de los tanques ya que 

los beneficiados tienen un plazo máximo de 30 días para instalarlo, con esta ayuda de programas se 

incentiva a la recolección de agua lluvia para el buen uso del recurso y además de la adaptación al 

cambio climático, por los diferentes fenómenos climáticos en las comunidades más afectadas. 
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